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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los ediciu» 7 ‘anuncios pAcla- 
les 7 particulares que seau <s 
pago, sauifaran DIEZ eéutlssos 
POR PALABRA 7 10« auunclos 
Judiciales a cinco ctutlMos; 
deolendo los Interesados acre
ditar antes d« la publicación 
7 por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la De
positarla de Fondos provlncla- 
les. sin cuyo requisito ne se 

Insertaran.

8e suscribe en a Intervención de la bcelentlBlma Diputación Provincial. El | 
cobro de la susciipción es adelantado, por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera ! 
de la capital por uaedlo de un rausas del Tesoro, Giro Postad o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días tie su promulírv 
clón 31 en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuliraclón 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Ertado.

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
1516

D. Amonio Estefanía Martí 
nez. Presidente de la Comisión 
Municipal d Quintas de la 3 *, 
Sección de Recluta de esta Ca
pital,

Hago saber: Que a instancia 
de Concepción Fernández. Sáenz 
y para que surta sus efectos en 
el expediente de prórroga de pri
mera clase p ira incorporarse a 
filas del mozo Serafín Castillo 
Fernández, alistado en el año 
1947, en esta Sección de mi pre
sidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últi
mos de Hipólito Castillo López, 
y cuyas circunstancias son las 
siguientes:

Es hijo de Cándido y de Simo
na; nació en Varea, provincia de ! 
Logioflo, el día 4_de diciembre ¡ 
de 1894, teniendo, por tanto, ¡ 
ahora si vive, 52 aflos; su esta- ! 
do era el de cas.ido y de oficio j 
jornalero al ausentarse hace 10 
aftos del pueblo de Varea, que j 
fué su última residencia en Es
paña.

Y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el Regíame ito vigente 
para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia drl 
paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado ' 
Hipólito Castillo López, que ten
ga a bien comunicarlo al Presi
dente que suscribe.

Logroño, 27 de agosto de 1946-
' El Presidente,

Obrat Públicaf
Concuño de dédalo

1560
Hasta las trece horas del día 

diez y seis del raes de Septiem
bre, se admitirán proposicio 
nes en el Registro de Entrada de 
esta Jefatura de Obra.s Públicas, 
a horas hábiles de oficina para 
optar al concurso de destajo pa
pa la ejecución de las obras si
guientes:

PRIMER DESTAJO:
Obras de cimentación del nue

vo Puente sobre el Ebro— 
(Pila estribo de la margen de
recha y pila central I) pesetas 
318.739 29

SEGUNDO DESTAJO.- j
Obras de cimentación del nue- i 

vo Puente sobre el Ebro— i' 
(Pila estribo de la margen iz- i 
quierda y pila central II) pe- , 
setas 335.522'18

Estas obras deberán quedar 
terminadas en 31 de Diciembre 
próximo, siendo la fianza provi 
sif.nal para el primer dr^stajo^de 
6 375 80 pesetas, y para el segun
do destajo de 6 710’45 pesetas.

Los proyecto^, pliegos de con 
diciones facultativas, modelos 
de proposición (igu il al inserto 
al pié de este anuncio) y disposi 
ciones sobre foi ma y condicio 
nes de su presentación, así co
mo del depósito de la fianza pro 
visionci, cuyo resguardo se 
acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto 
en esta Jrf.itura de Obras Públi
cas, debiendo procederse a la 
apertura de los oliegos presenta 
dos en la misma, el día diecisie
te del mes de Septiembre a las 
o ice de la mañana.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4'50 pese
tas, o en papel común, con póli
za de igual precio, desechándo
se, desde luego la proposición 
que al abrirla no resultara con 
tal requisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispnes 
to en el apartado 5.° de la Ins
trucción para aplicar el Decreto 
de 16 de Febrero de 1932, que re
gula el procedimiento de destajo 
en las obras que se ejecutan por 
administración.

El concursa versará principii- 
mente sobre la baja que se ofrez 
ca, pero podrá declararse de
sierto o adjudicarse a la propo 
sición que se estime ofrece ma 
yor garantía técnica o profesio 
nal, aunque no lesulte la más 
económica, por tratarse de 
obras que req^úieren Especi tli¿a- 
ción.

E la proposición se hará cons 
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R D. Ley de 6 de Marzo de 
1929; R. O del 26 del mismo raes 
y año; Decreto de ló de Febrero 
de 1932; instrucción de 27 de Fe
brero de 1932: Reglamento de 
A cidentes del Tr. bajo de 31 de 
Enero de 1932; la Ley de Segu 
ros Sociales de l de xAbril de 
1933; la de Subsido Familiar de 
18 de Julio de 1938, la de Subsi
dio de Vejez de 2 de Febrero de 
1940; la de 18 de JuUo de 1940, 
sobre pago del jonal de los do
mingos, y las qu(? con carácter 
general se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia, y también que los jor 
nales o salarios que han de-con
signarse en los contratos de tra 
bajo no serán inferiores a las re 
muneraciones mini mas señaladas 
p ira esta provinci i, por los ür- 
ganismos-c vnpetentes, desechan 
dose desde luego hi proposición 
que no tengan expresamente con 
signados estos requisitos

Los proponente acompañarán 
a la proposición, certificación

que acredite hallarse al corriente 
en el pago de las cuotas'del Sub
sidio de Vejez sin cu' a presenta
ción será desechada la preposi
ción.

Todos lo.s gastos de estos con 
cursos serán abonado^ por los 
adjudicatarios.

Las empresas. Compañías o 
S'ociedade.s proponentes, están 
obligidas jil cumplimiento dd 
R. D. de 12 de Octubre de 1923, 
(Gaceta del 13 del mismo mes.

Logroño, ó de Septiembre de 
1946.

El Ingeniero Jefe.
. Firmado.' José R Carracido
MODELO DE PROPOSICION

D veci
no de pro 
vincia de según cédu
la personal número entera
do del anuncio publicado en el 
BOLETIN O TCÍAL de esta pro 
vincia de fecha del mes

y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de 
(provincia de Logroño), se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos condicioni s, por la 
cantidad de (en le- 
tr¿A pesetas

Él proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que se 
percib rán por jornada legal de 
trabajo por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y cat goría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas porlas Autorid.ides com 
petentes, o las que p isteriorraen 
te se dicten, y también se com
pro.iiele a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo de 
19_’9; R. O. ue 2() 4 1 m smo mes 

■y año; Decr t-.j d ió de ''ebrero 
de 1932; instrucción de 27 de Fe
brero dv 1932; Reglamento de 
Accidentes del Tr bajo de 31 de 
Enero de 1933; la Ley de Segu
ros Sociales de IV de Abril de 
l 933; la d*^ Subsidio F.cni- 
Lar de 18 de Julio d e 1938; la 
de Subsidio de Vejez de 2 de.i e- 
brero de 1940; la de 18 de Julio 
de 1940, sobre pago del jornal de 
los domingos, y las qué con ca
rácter general se hayan dictado 
o se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

Asimismo, se compromete a 
presentar al ór. Ingeniero Jefe de 
Obras púplicas de esta provincia 
de Logroño, íjntes del comienzo 
de las Obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 
de Agosto de 1923.

(Fecha y Firma)

Neaaciado de Traniporles 
ANUNCIO

1546
D.* Blanca Baron a Al dama,

vecina de Santo Domirtgo de la 
Calzada (Logroño), ha presenta
do en esta Jefatura una instancia 
y dt más documentos, solicitan
do autorización para establecer 
un servicio <ToÍerado» de trans- 
Dorte.s de viajeros entre Santo 
Domingo de la Calzada y Miran
da de Ebro. pasando por los pue
blos de Herramélluri. Ozhándu- 
ri C.uzcurrita, Tirgo y Sajazarra, 
cuya línea tiene'una longitud de 
34 kilómetros, y en virtud de lo 
dispuesto en el apartado segundo 
de la Orden del limo. Sr Direc
tor General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Ca
rretera, de fecha 22 de junio pró
ximo pasado, se abre informa
ción pública durante un plazo de 
15 días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, para que durante el 
mismo, se puedan presentar las 
alegaciones que eq pró o en con-, 
tra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entida
des y particulares, afectados, ha
llándose en esta Jefatura, a su 
disposición, los documentos pre
sentados.

Logroño 31 de agosto de 1946. 
El Ingeniero Jefe?

' Firmado: A. Pérez Moreno

5.° Depósito de Sementales
1558 '

Adquirido por el Estado un lo
te de yeguas argentinas para ad
judicación, previo sorteo, entre ' 
lo.s ganaderos-agricultores de 
las piovincias de Aragón, Nava
rra y Logroño que abierta la ad
misión de solicitudes hasta las 
doce horas de la noche del día 
doce del actual.

DOCUMENTOS.—Instancia 
dirigida al Sr. Teniente Coronel 
Jefe-del 5.° Depósito de Semen
tales (As ilto 9) Zaragoza, c^rti- 

3jicado expedido por el Secretario 
de la Junta Local de Fomento 
Pecuario de , la localidad donde 
esté afincado el peticionario.

Los modelos de in.stancia3 y 
certificados: En el o." Depósito 
de Sementales de Ziragoza, pue
blos Cabeza de Partido y pueblos 
donde se establecen Paradas del 
Estado

Las instancias y certificados 
vendrán reintegrados debida
mente.

No podrán solicitar los favore- 
cidos^con yeguas en anteriores 
sorteos

El sorte de las instancias apro
badas será público y se verifica
rá el próximo día 16 a la^ once 
h)ras de la mañana en los Loca- . 
les de est--Depósito (Calle Asal
to n.° 9)

Zaragoza, 2 de Septiembre de 
1946.

. El Comandante Mayor,

SGCB2021
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Comisión Provinciai de Edu
cación Nacionai de ia Provin

cia de Logroño
!

ANUNCIO
1511

A partir de 1^ publicación del 
nresente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia y du
rante un plazo de 30 días natura
les, queda abierta la convocato
ria para la formación de listas 
de Maestras aspirantes a interi
nidades.

Las instancias serán dirigidas 
al Excmo Sr. Presidente de la 
Comisión Provincial de Eduqa 
ción Nacional y presentadas en 
la Secretaría de la misma, (Dele
gación Administrativa de Ense
ñanza Primaria) acompañando 
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimien- 
to'legalizada y legitimada.

b) Copia compulsada del Tí 
tulo Profesional o certificación 
de estudios en la que conste la 
convocatoria en que los terminó 
y que tiene hecho el depósito pa 

c)el Título.
Certificación de penales si 

hace mas de 3 meses que la soli- 
citanj e no desempeña Escuela.

d) Certificación de haber 
cu mplido el Servicio Social.

e) Dos avales de buena con
ducta religiosa, moral y política, 
si el aspirante no obtuvo destino 
después del 18 de julio de 1 >36.

f) Hoja certificada de servi 
cios si la solicitante los ha pres
tado ya en Escuelas Nacionales.

g) Documentación que acre
dite los motivos de \preferencia 
que alegue y a que hace referen
cia la O M. de 20 de agosto de 
1938.

h) Certificación médica de no 
padecer defecto físico ni enfer
medad infecto contagiosa.

I) Certificación médica de no 
padecer tuberculosis expedida 
por el Director del “Dispensario 
Antituberculoso.

La presentación de la hoja de 
servicios certificada exime de los 
do.s primeros documentos.

Se recuerda que para xMaestros 
varones está la lista abierta con 
carácter permanente.

Logroño, 27 de agosto de 1946.

ËI Presidente,

Administración de 
justicia

D. Luis García Royo, Juez de 
la Instancia de la Ciudad y Par
tido dí‘ Logroño.

En virtud del presente, se ha-
Súber: que en este Juzg .do 

Secretaría del que refrenda, con 
el n.® 189 del año actual pende 
expediente in.'sta 'o por Don José 
María, D.“ Purificación y D.^ Mi 
lagros Ruiz Ojeda, vecinos de 
Logroño, para obtener autoriza 
ción para utilizar como primer 
apellido los apellidos paterno y 
materno unidos en la forma.— 
«Ruiz Ojeda>, y usando como se
gundo apellido el de Ruiz que les 
corresponde como segundo por 
línea paterna: aleguan que así 
son conocidos en todos los órde 
nes y en toda clase de activida
des y servicios, pudiéndoles oca 
sionar perjuicio que tn.tan de 
subs mar.

Lo que se hace público para 
que puedan presentar su oposi

ción ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se señala el término 
de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación de este 
edicto, con la advertencia de que 
de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Logroño a 2 de Sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y seis.

El Secretario Judicial,

Anuncio* Oficioief

¿ANUNCIO
1544 I

El día 23 de septiembre .próxi
mo, tendrán lugar en . la C isa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, las subastas de productos fo
restales siguientes:

80 hayas ííia.'erables, sitas en 
el paraje de Maja a del Fraile 
que cuüican 127 m.^, tasadas en 
28 900 pesetas.

18ha\as’maderables en el para- i 
je de id m. o Corral Je Montene- ' 
gro, que cubican 119 m^., tasa- 1 
das en 27 175 pesetas. i

80 hayas madtrabl s, en el pa
raje de Majada del Fraile, que 
cubican 107 m»., tasadas en 29125 
pesetas

52 hayas maderables, sitas en 
la Aldea de Anguta de este Ayun
tamiento y paraje denominado 
Monté Mayor, que cubican 129 , 
m^., tasadas en 18445 p *setas.

250 estéreo.s de leña de brezo, j 
del monte Corrales Zamaquería j 
y parait' de La Lastra, tasados 
en 1000 pesetas. !

1410 hectáreas de terreno para ’ 
pastOxS, en el monte de Corrales- 
Zainaquería, para 70Ó cabezas de 
ganado lanar; 80 de cabrío, 140 
de vacuno; 74 de mayor y 120 de 
cerda, tasados en 8940 .pesetas

24 hectáreas de terreno para 
pastos en el monte Dehesa de •, 
Anguta pertenecientes a esta Al
dea, para 720 cabezas Je ganado 
lanar, tasados en 3600 pesetas’

Además, los adjudicatarios de 
las subastas, tenJrán que abonar 
líis'indemmizaciones del personal 
facultativo deMonte^^ que vienen 
señalados en el B. O. de la pro 
vincia dónde consten los señala 
mientos.

Las subasta.s darán principio 
a las 11 horas de su mañana, por 
el orden señalado consecutiva
mente y con intérvalos de media 
hora, y se celebrarán a p iego 
cerrado reintegrados con arreglo 
a la Ley del Timbre y con suje
ción a las condiciones f.icultati- . 
vas señaladas por el Distrito E'o- • 
restai de la provincia y al pliego 
de las económicas fijada^ por el i 
Ayuntamieni » que .-.e hallan de । 
manifiesto en la Secrciai ía del 
mismo.

V^algañón 30 de agosto de 1946 
El Alcalde,

Subotta de Modero
1557

El día 28 del actual y hora de 
las doce de su mañana, se proce
derá en la Cas.a Consistorial de 
esta villa a la enagenación en pú 
blica subasta de la madera de pi-- 

I no concedida por la Jefatura de 
í .Montes, en la forma siguiente: 
1 Un lote de 201,0963 m’. de ma- 
[ dera de pino, procedentes de 881 
i pies de varias dimensiones, bajo 

la tasación de 20.109‘6J pesetas, 
más los gastos de corta, pela y 
arrastre hasta cargadero.

La madera a subastarse proce
de de la derribada por el viento, 
sin leña y ro es apta para travie
sas.

La subasta se celebra! á en la' 
forma dispuesta en el vigente Re
glamento áe 2 de julio de 1924, y 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultivas y económi
co administrativas dictadas para 
dicho objeto, los cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Ortigosa a 2 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1553

Debiendo procederse por este 
Ayuntamiei to y Junta Pericial 
respectiva de esta villa a la rec
tificación jel amillaramiento de 
la riqueza rústic.i y pecuaria de 
éste término municipal de con
formidad on lo dispuesto en la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941 
y disposiciones posteriores, se 
requiere a todos los propietarios 
d'‘ fincas r.ústica.s enclavadas en 
el mismo o a sus apoderados pa
ra qu'" en . l irnprorrogab'e plazo 
de quince días naturales se pre
senten en la «ecretaría municipal 
para suscribir las apertura*, acla
raciones juradas de las mismas 
advertencias que agencie propie
tario que no se presente en el 
plazo expresado, serán sustitui- 
do.s por la Junta respectiva car
gando el tanto de culpas ante los' 
tribunales competentes.

Sorzanó, 4 de Septiembre 
194n.

de

El Alcalde, ,

EDICTO
1550

El día 6 del mes de Octubre y
a la hora de las once se celebra
rá en esta Casa Consistorial la 
subasta pública, debidamente 
autorizada por la Jefatura de 
Montes de la provincia, de los 
aprovechamientos ‘forestales, 
procedentes del monte Sari Lo
renzo y sitios que se indican, 
siendo los produztosque a conti
nuación se deta’lau:

80 metros cúbicos maderijpitîs 
de haya, en el sitio denominado 
Rubia grande Somero 1 marco, 
tasados en 10300 pts.

SO idem de idt m en el sitio de
nominado Rubial Grande Medio 
2 marcos, Casados en 10300 pts.

. 80 idem de idem, en el sitio 
denominado Rubial Grande Ba 
jero 1 marco, tasados en 10300 
pts.

250 estéreos de leña gruesa de 
haya y 100 de ramaje, sitos ¿m el 
lugar llarñado Rubial Pequeño 
Bajero tasados en 4350 pts.

250 estéreo.s de leña gruesa de
1 haya y 10 j de ramaje, en el sitio 

denominado Rubial t'equeño So-
¡ meros 2 marcos, tasados en 4;^0
I pts
I IT día trece del mismo mes. , a 

la misma hora y lugar, proce
dentes del mismo mwnte: i

100 estéleos de leña gruesa de 
roble y 500 de ramaje, en el sitio i 
denominado Solana de los Rin
cones. tasados en 2500 pts. ’

500 estéreos de brezo en todo 
el monte, tasados en 1500 pts. i

3846 Has. de pastos en todo fel * 
'monte San Lorenzo pafa 5000 la
nares, 600 cabras, 600 vacas, 80 
mayore.s y 110 cerdos, tasadas 
en 44350 pts. j

j Dichas subastas se celebrarán ’ 
! con arreglo al pliego de condi

ciones facultativa.s > económico- 
administrativas’ obrantes en el 
archivo de esta Secretaría, pu- । 
diendó ser examinadas por los 
interesados.

El mismo día 13 a la hora de 
las doce y treinta y en esta Casa 
Consistorial se celebrará Ta su
basta de los aprovechamientos 
forestales, procedentes d.l Mon
té «Dehesa de Suso> del Patri
monio Forestal del Estado, sien
do dicha subasta por pujas a la 
llana de los aprovechamientos 
que a continuación se detallan:

Un lote de 150 robles con 
11,213 metros cúbicos de made
ra , 150 estéreos de l ña gruesa y 
30 de ramaje en él sitio «Diviso
ria de Valdelasfaentes, tasados 
en 4602, pts. y 27 cts, mas 115,90 
pts.^ de indemnizaciones regla
mentarias

Otro lote de 139 pies de roble, - 
encina, haya y otras especies 
(Ezcarroj que cubican 9,232 me
tros cúbicos de madera. 90 esté
reos de leña gruesa y 45 de ra- ‘ 
maje, valorados en 467j,60 pese- 
ta> mas 120 15 pts de indemniza
ción en el sido denominado «Di
visoria de la Bardera^,

Nota: En todos los aprovecha
mientos de pino, haya y roble, 
que sean maderables, vienen 
obi gados los remat mtes a poner 
a dispO'ición de 11 R E N. F. E 
el 18“/(, del volumen total del 
aprovechamiento.

Si alguna de las subastas cele
bradas el día 6 y 13 quedasen de
siertas, se celebrarán de nuevo 
el día 20 del mismo mes y a la 
hora de las doce.

San Mi lán de la Gogolla 30 de 
Agosto de 1946

El Alcalde,

Sebaita de Producto* Forcitolef

El día 26 de Septiembre y hora 
de las 11 de su mañana tendrán 
lugar en la Alcaldía de Vÿuera 
las subastas de productos Fores
tales correspondientes al plan 
Forestal de LM6 47

Monte de Barga.s y lozas pas
tos para 1400 lanares 400 c¿ibríos 
y 50 vacuno tasación 13700 pese
tas. Indemnizaciones 7S6.25 pese
tas Hectáreas aprovechar 1130.

Se hace constar q e los gastos 
de anuncio.s son por cuenta del 
adjudicatario.

Monte Moncalvillo leñas a las 
12 horas del mismo día tendrá 
lugar la sub'^s'^a de leñas de 100 
estéreo.s de 1 eña gruesa y 300 de 
ramaje concedidos por la su
perioridad' por la tasac ón de 
2800 pesetas y 224 de indemniza
ciones.

Las solicitudes se presentarán 
en pliegos cerrado.s y reintegra
dos con pólizas de 4'50 pesetas, 
s.endo necesario para toma r par
te en la subasta, el que los Hicitft- 
dores hayan depositado en la 
Secretaríti del -Ayuntamien o del 
citado pueblo el 5 por 100 de la 
tasación de Ph productos que 
han de^enagenárse. todo ello con 
sujeción a ios plieg >s de condi - 
cionea que se hallan de manifies
to en la Secret irí i de dicho 
Ayuntamiento todos los días há
biles durante las horas de oficina 
contados desde su fecha de la 
publicación de este Anuncio |

Monte Redondo pastos para 
lio lanar y 20 va .uno en el pre
cio de 850 pesetas más 51 pese
tas de indemnizaciones. Hectá
reas 72.

Caso de quedar desiertas algu
na de las subastas se celebrarán 
a la misma hora del día 24 de 
dicho mes.

Viguer¿i 28 de agosto 1946.
El Alcalde,

Coop. ProvtoclaJ
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